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·1..' llnpOller m multa 51gUlCnte: Ul7 t5U pesetas eqUIValente
n, 461 ¡Jor 100 del valor del Coche ¡¡prehendldo

5.0 Decretar el comtsl .1CJ automóvil ,(prenend!do en apll
cacJón del articulo 27 d.. la vigente Ley como sanC!on accesoria

6.' Declarar n:ty lugar a \_ concesión de PremIo a los apre·
hensores

El importe de la mUlta impUesta ~a de ser Ingresado. pre·
clsilIllente en efectivo ell e.'tn Delegación de Haclen'!:>. en el
plazo de Quince dios a contnr de la fecha en que se publique
la presente notlftcaclón y contra dicho fallo se puede Inter·
poner recurso de alzad" ",tite el T¡'ibunal Superior de Con·
trabando en el plazo de Quince dlas \l partlr de [,\ public¡¡clón
de esta notlflc¡¡ción. significando que la Interposición del recurso
no suspende la ejecución ;lel ~allo y qUe en CHSO de Insolvencia
se exigirn el cumplltnienrl. de la pena subsidiaria de priva·
ción de libertad a r,U!~n df~ un dia de prisión por cada 60 pe.
setM de multo no satlqfecr.:.1.l y delltr~ de Jos limites de dura­
ción máxIma sclialndos en e, cn,~o 24 de la Ley.

Lo que se )Jubllcn en e: «Boletin Oficial del Estado» en
cumpllmiento de lo dispuesto en el articulo 97 del Reglamento
de Procedimiento para la. Reclamnciones Económlco-adminls·
tl'fttlvas. de 26 de noVlem:,re ell' 1959-

Madr.d, 8 de novicmbre de 1906.-El Secrctnrlo.-Vlsto bue.
no: El Delegado de Hacienda, Presldente.-5.249-E.

DECRETO 289911966 de 10 de noviembre, por el
que se aprueba la disolutión de la E~tldad l.ocal
Menor de Cenarbe. perteneciente al térmtno mUIl!'
cipal de Vil/anlÍa (Huesca).

En el territorio de la Entidad Local Menor dc CenarlJe. pero
teneciente al término municipal de VllIanúa (Huesca) han que·
dado úniclL/Jlenle tres '¡ecinos cabezas de familia por venta d"
las propiedades rústicas y urbanas del vecindnrio al Pat~lmonlo
Forestal del Estado, los cuales sollcito.ron la disolución de aquélla,
anunciando al prOPio tiempo su propósito de truslado.rse a otro
lugar, lo que orlglnal'Él la despoblación total de In citada Entl·
dad Local Menor, por cuyo motivo en el elCpedlenlc trlL/Jlltado
al efecto en forma legal es procedente acordar la disoluC:ón
de In misma, de conformidad con lo dispuesto en los articu·
los 'velntlnueve de la 1&y de RégImen Local, texto refundido de
veintIcuatro de junio de mil novecientos cincuenta 'J cinco, y cln·
cuenta y uno efel Reglamento de Población y Demarcación Te­
rritorial de las Entidades Locales de diecIsiete de mayo de mil
novecientos cIncuenta y dos.

En su virtud. de conformidad con los c1ictillnenes emitidos
pOr la Dirección Ceneral de AdminIstracIón Local y Comisión
Permanente del Oonsejo de Estado, a propuesta del Ministro de \
la Gobernación '1 previa deliberación del Consejo de Ministros
en SU reUnión del dln veintiocho de octubre de m!l novecientos
sesenta y seis,
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'lIUS Iurmulcn el regJfUlletlLal'lO proyedo de sus presupuestos
Jara I!I ejercicio proximo cuyo redacción y cunterudo habra de
.\'L1starSl' n las disposlciunes qUe se dicten como consecuencia de
a llueva organIzación prevista. Por ello. y con el fin de que

no se interrumpa la marcha económica de dichos Organismos.
Este Ministerio 1la tenido a bien disponer que. en tanto se

establecen nuevas t,\lsposlcJol1es al respecto. Queden prorrogados,
por trImestres naturales. durante el ejercICio de 1967 los presu­
puestos de las MancolnunJdades Sanita¡'lns e rtUltitutos Provin­
ciaies de Sanirlad qUe han venido rigiendo en el Piesente de
1966.

Lo digo a V. 1. para su oonoc!nl1ento y efectos consiguientes.
Dios guarde a V. 1 muchos afias.
Madrid. 8 de noviemllre de 1966.

ALONSO VEGA

Ilmo. SI'. Director general de SanJdad.

RESOl.UClON de la Organización Nacional de Cie·
gas por la que se hace pliblico Izaber sido adjudi.
cadas dcfltl/twamente las obras de construcclCJn de
IItl edil/clo con de!Ctno a la nueva secte de la Dele·
gacJón Local de este organismo el! Puerto de Santa
María (Cádiz).

Coma conseeuencla del concurso público anunciado para la
construcción de un edIfiCio con destino a In nuevn sede de la
Delegación Loenl de este Organismo en Puerto de Santn Marta
(CMiz). se haca público qUe las obras han sido a.dJudlcadn.~
definitivamente a don Hilario Soriano Marin. nombre comercial
((construcciones SorIano». por un Importi! de un mlllón tres­
cientas noventa y siete mi! selsclentns treinta y una pesetas
con seis réntJrnos n.397.631,06). siendo el plazo de ejeeución de
ocho meses.

.Madrld~ 11 de noviembre de 1966.-EI Jefe de la OrganiZa.­
clon.~.54.·A.

RESOLUClON de la Organizaclótl Nacional de Cie­
gos por la que se hace /7!iblico haber sido adjudi­
cadas definitivamente las obras de construccfón de
1m ¡¡dl/lcio con destino a la nlleva sede de la Dele­
yaclón Provincial de este Organismo en Badajoz.

Como consecuencia del concurso público anunci:tdo para la
construcción de un l,dlficio con destino a la nueva sede de la
DelegaCión Provineial de este Organismo en Badajoz, se hace
públl~o que las o!Jras han sido adJndJcndas deflnlíivamente a
don Hilario Sor1ano Mnrln. nombre comerclnl «ConstrUcciones
SOriano», por un importe de seis m1ll0nes setecientas dieciséis
mll quinientas sesenta y cuatro pesetas con sesenta y siete
céntimos (6.716,564.67), a rcalizar en el plazo de cloce meses.

Madrid, 11 de noviembre de 1960.-El Jefe de la OrganIZa­
ción.-l1.543-A.

RESOLUClON de la DIrección General de Carre­
teras y Caminos Veclllales por la que se adjlldlcan,
por el sistema de contratacIón dIrecta. las obras
comprendidas en el expediente nllmero 1-B-365­
lz.t15/66.

Visto el eXPediente de contrataCión directa nllmero I·B-36&­
11.115/06. Barcelona,

Esta Dirección General. por delegación del excelentlsimo se.
fior Ministro. ha reStlelto:

AdjudIcar detlnltlvamente pOI' el sistema de contratación
dJrecta las obras que a continuación se indican:

Bo.rcelona.-«Acondiclonamlento de la traves!l\ de Calfuls de
Estrach, Co.rreteril N'-II (de Madrid a Francia por Barcelona),
puntos kilométrIcos 661,360 al 662.900, a (cCompafila de Oonstruc­
ciones Hldrául!cas y CiViles, S. A.l> (HIDROCIVILI, t'n la can­
tIdad de 72.048.558 ~setas, que produce en el presupuest.o de con­
trata de 72.048.558 pesetas un coeficiente de adjudicación de 1,

Mndl'id. 14 de noviembre de 1966.-El Director general, Pedro
de Arelt1o. .

DISPONGO:

ArtiCUlo primero.-8e nprueba la disolución de la Entidad
Local Menor de Cenarbe, perteneciente al término municipal
de Vlllanúa muesca).

Articulo segundo.-Queda facultEldo el MinisterIo de ia Go­
bernación para dlctnr las dispOSiciones que pudiera exigir el
cumplimiento de este Decreto.

AsI lo dispongo por el presente Decreto, dado en MadrId
a diez de novIembre de ml1 novecientos sesenta y seis.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de la Gobernación,
CAMILo ALONSO VEGA

ORDF:N de 8 de noviembre de 1066 por la que SP.
prorrogan por trimestres naturales los presupuestos
dp ln,1 Mrzncomunidade8 S,mi/ariaa e fnstltutos Pro·
vineta/es de Sanidad qlle han regido durante el
ejercicio de 1966.

Ilmo. Sr.: En estudio una reestructuración de los Servicios de
las Mancomunidades SanJtarias y de los Institutos Provinciales
de Sanidad. es evidente la improcedencia de que es.tos Orgams-
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